
MUNICIPALIDAD D ISTR IIA I

CERRO COLORADO

RESOLUCIóN OE GERENCIA MUNICIPAL N' 632.2020-GM-i|DCC

Cero Colorado, 24 de noviembre de 2020
vtsTos:

Er Pran de Trabajo N.015-2020-O PP-MDCC,'ADOUTSIoTÓN Y ENTREGA DE JUGUETES PARA LOS N|ÑOS DUMNTE
ACTIVIDADES PROTOCOLARES"i Infome N. 092-2020-OllPP-MDCC: Informe N'487-2020-MDCC/GPPR;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artfculo 194' de la Constituc¡ón Política del Estado, las mu¡icrpal¡dádes provinciales y
dislrilales son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomía política, económ¡cá y adminisfativa en los asunlos de su competencia;
autonomiaque según efa.tfcllo lldelTítulo Preliminarde la Ley Orgánica de Munacipalidades - Ley N'27972, edi@e lalacullad de ejerceractos
de gobiemo, adminjstrativos y de adrni¡blÉc¡ón, con suj€ción el ordenamiento juridico;

Oue, elartfculo 195'inciso I de la Constilución Polfiica del Perú, prescribe qu6los gobiernos locales soñ competentos para desarollar
y regular actividad€g y/o serviclos en materia de educación, salud, vivienda, saneamiento, medio ambiente, suslentebilidad de los r€cursos
natuÉles, lransporle colectivo, c¡rcul¡ción y tránsito, turismo, conservación d€ monumentos arqueológicos o históncos, cultura, recreaoón y
deporte, conforme a ley;

Que, a través del Decreto Supr€mo N" 044-2020-PCM y sus pórogas, se decla€ el Estado de Emeeende Nac¡onal por las graves
circunstancias que alectan la v¡da de la Nación r consecuencia del brote dol COVID-19; se dispone el aislam¡ento social obligalodo (cuarentena);
y 3e dictan rest cc¡onos en el ámbilo de la ¡ctiv¡dad comercial, activialades cultura¡es, establecimientos y acl¡vidad6 recreativas, hoteles,
reslauranles; entf e olras dispos¡ciones;

Que, mediante Informe N" 092-2020-OllPP-i,lDCC, la Ja& de la Ofcina de imag€ñ Instituoonal, Preñsa y Protocolo rer¡ite el Plan de
Trabajo N'015-2020-ollPP-MDcc, rolscionado con la aciiv¡dad ?OOUtStCtóN Y ENTREGA DE JUGUETES PARA LOS NtñoS DUFiANfE
ACTIVIOADES PROTOCOIARES', el mismo que cueñta con €¡ rigu¡ente OAJETIVO GENERAL: Lograr que la poblac¡ón en estado vulnerable
tenga un rfiomento de alogría y Gnovación de la espeaan¡a durante el Estado de Emergenc¡a i¡acional Sanilaria; por otro lado, el Plan de Trabajo
señale qu€ para el cumplim¡enio d! sus objetivor r€qu¡€r€ d. un presupuesio total de S/ 15,000.00 (QUINCE MIL CON 00¡00 SOLES), par¿ la
adquisición de bien6s, pr€Eupuecto otorgado mld¡¡nte dhpon¡b¡l¡dad p|esupire6tal insert¡ e¡ al Infome No 487-2020-MDCC/GPPR delGerenle de
Planifcación, Presupuesto y Radonali¿acjón, clyo gaato !eÉ cgrgsdo en la ¡ctlvided 'lñ¿gcn Insiitucionel';

Que, con Oec€to cle Alcaldfa No 001-20I9-MDCC dgl 2 de enero de 2019, el litular del pliego ve la necesidad de desconcentrar la
administ.ación y delegar lunqidrG sdministralivas eñ el GéÉnt6 Mun¡cipal y olros funcion¡rioa; determinando en su articulo priryr€ro, numeral 49.
d€legar al G€rente Mun¡c¡p6l b ¡bibuc¡ón de 'Aprob€r ftañ€8 de tEbajo c¡nlome a la normawa competente"; por lo tanto, este d*pacho se
enc!¡entra iacu¡tado de emitir pqtu¡oiamiento resp€clo al oxDed¡9nte de los vistos;

Qu€, eslando a la3 @ns¡deÉc¡ones exprFsl,as y e las f¡cr¡liade3 conferidas por ls Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972,
asl coño el Reglamonto do Oq€nización y Flnc¡one8 (ROF) y el irsnual de Orgeni:ac¡ón y Funcionos (MOF), ambos instrumenlos de la
¡runicipalidad Dislrilal de Ce¡ro Colorado, 9n consecuenciái

SE RESUELVE:

ARTICULO PR| ERO.. APROEAR, or Plan dc f.|beF N. O I S.2O2O-O||PP.MOCC, reracro¡ado con ra act¡vidad ?DQUlSlClÓN Y ENTREGA DE
JUGUETES PARA LOS N|ÑOS OURANTE ACÍMDADES PROTOCOTARES', consider¡ndo lo estiablecido en et mencjonado plan de trabajo,
inslrumenlo que formará parte intogr¡nb da €da resolúc¡ón.

ARTICULO SEGUNOO., AUTORIZAR, ¡u 6i6cuclón prosupuestal por ta slma de S/ l5,ooo.oo (OUtNcE ¡¡lL coN oo/1oo soLEs), cuyo gaslo
será cargado en la aclividad'lmageñ InstitJC¡OnC'.

ARÍICULO TERCERO,- EIICAR€Ai, a h Oncina cle lmagdr Institucional, PÉnsa y P|pbcolo la responsabil¡dad de los costos y ejecución del
plan de trabajo; debiendo pÉsenlar kE informes necesarios, sobre d avance del mismo. a¡¡ como un ¡nfome fnal con los resultados obten¡dos.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR, alAsisteñte Admiñistrativo de Gerencia Mun¡cjpat cump¡a con notifcar y archivar ta presenle @sotuc¡ón,
pudiendo utilizar el modio más idón€o para su cumplimienlo en ol marco de la l€y.

ARTICULO OUlNlO.- ENCARGAR, e la Ofcina deTecnologlas de la Infomación la publicación de la pregénte R€soluc¡ón en elPorlallnstitucional
de la Página Wsb de la Municipalidad Dislrilelde Cerro Colorado

ARTICULO SEXTO.. OEJAR SIN EFECÍO, cualquieracto admin¡stretivo mun¡c¡palque conlravenga ta p¡esente decistón.

RECISÍRESE
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